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Número 2440

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Juan Francisco Gomariz
Rodríguez, en nombre y representación de Juan Francisco
Gomariz Rodríguez, sc ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Ministerio de Educación y Cien-
cia, versando el asunto sobre adjudicación plaza .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .164/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 244 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Rocamora Perea, en
nombre y representación de José Rocamora Perea, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Agricultura, versando el asunto sobre Or-
den Ministerial . Ref. : 2 .494/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29'(párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el inantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .141 /95 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2442

Número 49

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en .el "Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Francisco Sandoval
Sabater, en nombre y representación de Francisco
Sandoval Sabater, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ministerio de Sanidad y Consumo,
versando el asunto sobre reconocimiento de grado en
puesto de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indiqada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .151/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 244 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Qole-
tín Oficial de la Región de Murcia'

, Hace saber: Que por el Procurador Sr . Soro Sán-
chez, en nombre y representación de Compañia Logística
de Hidrocarburos, S .A ., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección General de Traba-
jo, versando el asunto sobreacta de infracción 2 .236/94 .
Expediente 2 .235/95 RL .

Y'en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente . Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimienlo de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Adtñinistración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
2 .165/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


